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la prensa en la forma prevista 
por el Art. 86 del Código de Pro- 

cedimiento Civil.- Con el nom- 
bre de Curadora insinuado $i- 

Base a uno de los señores Agen- 
tes Fiscales Distritales de Pi- 

chincha. Téngase en cuenta el 

domicilio y casillero judicial de- 
signados.- Agréguese la docu- 
mentación presentada.- Notif(- 

quese” 
DR. DANNY MOREIRA MENDO- 
ZA 

JUEZ 
Lo que comunico a Ud, para los 
fines de ley; previniéndole de- 

signe su domicilio en el Juzga- 
do Noveno de lo Civil y dentro 
del perímetro legal, 

Dr. Jutio Muñoz 
Secretario Juzgado Noveno Ci- 
vil Pictincha 
Hay un sejlo 
AR/38580/cc 

ed 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO DECIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
EXTRACTO 

JUICIO DE Divorcio No. 202- 
2005-LS 
CITACIÓN JUDICIAL A: Carmen 
Judith Torres Zambrano 
ACTOR: Luis Rogelio Guañuna 
Andrade * : 
FUNDAMENTO LEGAL: Art. 109 
Numeral 11 inciso segundo del 
Código Civil 

TRAMITE; Verbal Sumario 
CUANTIA: indeterminada 

ABOGADA DEFENSOR: Dr. Jo- 

sé Alejandro Mera y otro 
PROVIDENCIA; 
JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- QUITO, 09 de 
Mayo del 2005, las 09h59.- VIS- 
TOS.- Una vez que ha dado cum- 

plimiento a lo ordenado en pro- 
videncia anterjor inmediata, se 
procede a calificar la presente 
demanda como clara, la misma 

que reúne los requisitos de ley, 

en consecuencia dése a la mis- 
ma el trámite Verbal Sumario 
De acuerdo al juramento rendi- 
do pro el actor y de conformi- 
dad con lo que establece el Art. 
85 del Código de Pracedimien- 

to Civil, citese a la demandada 
señora CARMEN JUDITH TO- 

ARES ZAMBRANO, par meda 
de la prensa en uno de los dia- 
rios de mayor circulación de es- 
ta ciudad de Quito y en el lugar 
donde se celebrá el matrimonio 
Para el nombramiento del Cu- 
racor Ad-litem msinuado se 

contará con uno de los repre- 
sentantes del Ministerio PÚbli- 
co Agréguese al proceso los do- 
cumentos presentados. Ténga- 
se en cuenta el domicilio judi- 
cial señalado para recibrr futu- 

ras notificaciones y defensores 
designado, NOTIFIQUESE Y Cl- 

TESE. F) DR. CARLOS MOS- 
QUERA PAZMIÑO. JUEZ SU- 
PLENTE 
Lo que comunico para los fines 
de Ley, debiendo señalar domi- 
cilio judicial para recibir futuras 
notificaciones de conformidad 

conto queestablece taLey Cer- 
tifico 

Braulio Pérez Peñafiel 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
DECIMO DE LO CIVIL DE Pl- 

CHINCHA 
Hay firma y seño 

AC/2041284/4f 

JUEZ 
, DELE. 

JUZGADO VIGÉSIMO DELO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL ata seño- 
ra Janneth Herminda Cepeda 
Luna 
JUICIO; Divorcio No. 0344- 
2005 - Ledo 
ACTOR: Carlos Alfredo Viera 

DEMANDADO: Janneth Her- 

minda Cepeda Luna 
CUANTÍA: indeterminada 

CAUSAL: inciso 1, Causa! 11, del 
Art. 109 del Código Civil 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO VIGÉSIMO DE LO Cl- 
VIL DE PICHINCHA -QUITO, 30 

de Mayo del 2005, las 1113.- 

WVISTOS.- En virtud del sorteo 
realizado y en mi calidad de juez 

Titular de esta Judicatura, avo- 

co conocimiento de la presente 
causa. En lo principal, la de- 

manda que antecede es clara, 
completa y reúne los requisitos 
de Ley, por to que se la acepta 
a trámite en juicio VERBAL SU- 
MARIO. En consecuencia en- 
tréguese copia de la demanda 

y providencia en ella recaída a 
laseñora JANNETH HERMINDA 

CEPEDA LUNA. Cítese a la de- 
mandada mediante publicacio- 
nes realizadas en uno de los dla- 
rios de mayor circulación de es- 
ta ciudad de Quito provincia 
de Pichincha, de contormidad 
con lo dispuesto en el Art 36 
del Código de Procedimiento Ci- 
vil, puesto que con juramento 
declara el actor sobre e] desco- 
nocimiento del actual paradero 

o residencia de la demanda 

Agréguese al proceso la docu- 
mentación adjunta, Téngase en 

cuenta el casilero y domicitio 
judicial désignado por el actor, 
NOTIFÍQUESE.- F) Dr. Germán 
González del Pozo (JUEZ) 
Lo que le comunico a usted pa- 

ra los fines de Ley, previniéndo- 
le de fa obligación que tiene de 
señalar casillero judicial para 

Sus posteriores notificaciones 
dentro del perímetro legal 

Ledo. Juan Salvador Vásquez, 
SECRETARIO 

Hay firma y sello 
AC/2041283/1 

a] 

R. DEL E, 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL PARA ZE- 
NAIDA PATRICIA MARIÑO GA- 
LLEGOS 
EXTRACTO 

JUICIO: DIVORCIO No. 1148- 
2004 Cl. 

ACTOR: JOSELITO SALAZAR 
VILLACÍS 
DEMANDADA: ZENAJDA PATRI- 

CIA MARIÑO GALLEGOS 
OBJETO: DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL DE 
CONFORMIDAD CON LO bI5- 
PUESTO EN EL ART. 109 iNC!- 

SO SEGUNDO CAUSAL 11 DEL 
CÓDIGO CIVIL 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
CASILLERO JUDICIAL No. 1674 

del Dr. Bolívar Muñtoz M. 
PROVIDENCIA: . 

JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 

QUITO, 26 de Noviembre del 
2004, las 08h16.- VISTOS. Avo- 
co conocimiento de la presente 

causa en virtud del sorteo rea- 
lizado La demanda que antece- 
de es clara, precisa y reúne los 

requisitos de Ley. Por to que de- 
clarándosela procedente se la 

acepta a trámite Verbal Suma- 
rio. En consecuencia, se dispo- 
ne citar con el contenido de la 
demanda y presente providen- 
cia a la señora ZENAIDA PATRI- 
CIA MARIÑO GALLEGOS, en el 
lugar señalado, agréguese a los 

autos los documentos adjuntos, 
Cuentese con laseñora Eulemia 
Sierra Pazos, en su calidad de 
Mandataria del señor Joselito 
Salazar Villacís, conforme la 

Justífica Tómese en cuenta la 
cuantía y casillero judicial se- 
falado por la compareciente pa- 

rasus futuras notificaciones Cl- 

TESE Y NOTIFIQUESE - F) Dr 
Felipe Granda Aguilar Juez (st- 
gue la notificación) 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
Quito. 30 de Mayo del 2005, las 
16535 - En mérito del juramen- 
to rendido par la Actora en su 
calidad invocada, sobre la im- 

posibilidad de dar con el dorm:- 
ciho a la Señora ZENAIDA PA- 
TRICIA MARIÑO GALLEGOS, ci- 

teselo por la prensa en una de 
tos periódicos de circulación de 
ésta ciudad de Quito así como 
dela ciudad de Babahoyo, pro- 
vincia de los Ríos lugar del ma- 
trimorno, conforme lo dispues- 
to en el Art 86 del Código de 

Procedimiento Civil, mismas 
que deberán ser mediando por 

lo menos ocho dias una de la 
otra CITESE Y NOTIFIQUESE - 
F) Dr. Reynalo Flos Alvarado 

Juez (sigue la notificación) Lo 
que llevo a conocimiento para 
los fines de Ley Previméndole 

dela obhigación que tiene de se- 
Ralar domucitio judicial para sus 
notificaciones. CERTIFICO 

SRA. JUANA CEVALLOS GUE- 
RRA SECRETARIA 
Hay hrma y sello 
AC/2041279/1f 

A 

EXTRACTO JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DEL CANTON QUIJOS 

CITACIÓN JUDICIAL 
ACTOR DAVID ERNESTO QUE- 
ZADA RIERA 

DEMANDADA; JULIA ALEXAN- 
DER HOLMAN SILZER 

JUICIO, 07-2005-P - DIVORCIO 
- CAUSAL llva ART. 109 CC. 
EXTRACTO 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CH 

VIL DE NAPO QUIJOS Baeza. 
febrero 15 del 2005, las quince 

horas cuarenta minutos VIS 
105.- La demanda presentada 
por DAVID ERNESTO QUEZADA 
RIERA. es clara precisa y com- 
pleta, por reunir. los requisitos 
determinados en los artículos 71 
y 1066 del Código de Procedr 
miento Civil, en tal virtud se 
acepta al trámite verbal suma 
no Ento principal, CITESE con 

esta demanda y auto en ella re- 
caída a la demandada JULIA 
ALEXANOER HOLMAN S!LZER, 
de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 86 del Código de 
Procedimiento Cil, por cuan- 
to el actor, bajo juramento afir- 
ma desconocer el domicilio ac- 

tual e individualidad de ta de- 
mandada, esto es, par lres ve 

ces en uno de los diarios de ma- 
yor circulación del país, en la 
ciudad de Quito, las publicacio- 
nes se harán mediando ocho 

días, por lo menos, entre una y 
ta otra publicación Tómese en 
cuenta la designación del Abo- 

gado Defensor y e! casillero ¡u- 

dicial señalado para futuras no- 
tificaciones Téngase la cuantía 

de este asunto como indetermi- 
nada Agréguese al proceso la 
documentación aparejada a la 
demanda Citese y Notifíquese - 
f, Dr Marco Proaño López JUEZ 
SEGUNDO CIVIL DE NAPO - 

QUIJOS. 
Lo que comunico a usted para 

los tines consiguientes Se la 
advierte de la obligación que 
tiene de señalar casillero judi- 

cial dentro del perímetro legal 
del Juzgado Segundo de lo Ci- 

vil de Napo- Quijos - Baeza, 
Baeza, :ubrero 15 del 2005. 

Dra. Marla Suárez Jiménez. 
SECRETARIA 
Hay firma y sello 
AC/2041292/41 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
EXTRACTO JUDICIAL 

JUZGADO DECIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL A FALCO 
NAME BUSTAMANTE CORREA 
JUICIO: VERBAL SUMARIO DE 
DIVORCIO No. 429-2005-L.J, 
ACTORA: MÁXIMA HITAMAR 

BUSTAMANTE CORREA 
DEMANDADO: FALCO NAME 

BUSTAMANTE CORREA. 

CAUSAL: laciso primero, nume- 
ral 11, Art. 109 del Código Civil 
CUANTIA, indeterminada 
DOMICILIO JUDICIAL: 792 del 
Dr. Francisco Vargas, 

PROVIDENCIA, 
JUZGADO DECIMO TERCERO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 

QUITO, 07 de Juno del 2005, 
las 14h5B - Avoco conocimien- 

to de la presente causa en cali- 
dad de Juez Titular del Juzga- 
do y en virtud del sorteo legal 
precedente Previamente la ac- 
tora concurra a esta judicatura 
a dar cumplimiento con lo dis- 
puesto en elinciso 3? Art. 86 del 
Código de Procedimiento Civil, 
en el término de tres dias No- 
tifíquese.- 
JUZGADO DECIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 

QUITO, 10 de Junio del 2005, 
tas 0916 - VISTOS -La deman- 
da que antecede es clara, pre- 

elsa y reúne los requisitos de 
Ley. Por lo que aceptándose a 
trámite Verbal Sumarto, se dis- 
pone que se cite al señor Falco 
Name Bustamante Correa por la 
prensa, mediante publicaciones 
que se realizarán en uno de los 
periódicos de mayor circulación 

  

de esta ciudad de Quito y del 
cantón Catacocha provincia de 
Loja, mediando par lo menos 
ocho días entre una y otra pu- 
blicación, conforme lo dispone 
el Art 119 del Código Civil, Tó- 

mese en cuenta el casillero ju- 
dicial señalado por la actora y 

agréguese al proceso la docu- 
mentación acompañada Para 
la designación del Curador Ad- 
litem, ólgase al Señor Agente 

Fiscal de Pichincha. Notifíque- 
se.- Lo que comunico a usted 
para los fines de Ley, previnién- 
dale de la obligación de seña- 
Bar domicilio judicial dentro del 
perlmetro urbano de esta clu- 
dad de Quito para posteriores 
notificaciones, Certifico. 

Ledo. Fabián Arregui Martínez 
SECRETARIO DECIMO TERCE- 
RO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
Hay firma y sello : 
AC/2031304/f 

a] 

JUZGADO YIGÉSIMO 
TERCERO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL 
A: SILVIA ISABEL SANTA MA- 
RIA HERRERA. 
ACTOR: LUIS ENRIQUE BA- 
RRIONUEVO SANTAMARÍA 
DEMANDADA: SILVIA ISABEL 
SANTA MARIA HERRERA. 

JUICIO VERBAL SUMARIO DE 
DIVORCIO No 1136-2004 DR.L. 
CURILLO. 
CASILLERO JUDICIAL No.134 
FUNDAMENTO LEGAL. ART 
109 NUMERAL 11 ACAPHE PRI- 
MERO DEL CÓDIGO CIVIL 
ABOGADO: DR LUIS RUIZ 
CUANTIA; INDETERMINADA 
PROVIDENCIA AUTO DE CA- 
LIFICACIÓN 
JUZGADO VIGÉSIMO TERCE- 
RO DE LO CIVIL DE PICHIN- 
CHA - QUITO, 05 de Mayo del 
2005, las IGh09. VISTOS - Avo 
co conocimiento de la presen- 
te causa en virtud del sorteo 
realizado Por cuanto el actor ha 
dado cumplimiento a lo ordena- 
do en prondentr anterior La 
demanda presentada por: LUIS 
ENRIQUE BARRIONUEVO SAN- 
TAMARÍA es clara, reúne los de- 
más requisitos de Ley y se la ad- 

mite a trámite Verbal Sumario 
por tanto en mérito al juramen- 

to rendido por el accionante y 
de conformidad con lo dispues- 

to por el Art 86 del Código de 
Procedimiento Civil.- CITESE a 
la demandada señora SILVIA 

ISABEL SANTA MARIA HERRE- 
RA, en la forma solicitada por 

medio de tres publicaciones 
por la prensa en uno de los pe- 
riódicos de mayor circutación 
a nivel nacional que se editan 

en esta ciudad de Quito, y en el 
lugar de celebración del matri- 

moro, Cuéntese con la insinua- 
ción del señor Dr. SERVULLO 
TRAJANO BARRIONUEVO Hi- 
DALGO como Curador Ad-ltem 
de! menor LUIS RODRIGO BA- 

RRAIONUEVO SANTAMARÍA; 
con dicha msinuación óigase a 
uno de los señores Agente De 
lo Fiscal de lo Penal de Pichin- 

cha. Agréguese al proceso la 
documentación que se adjunta. 
Téngase en cuenta el casillero 

judicial señalado por el actor 
así como la autorización dada a 

su Abogado Defensor.- Notifl- 
quese - f) Dra. María Elena Chá- 
vez, Jueza. Lo que comunico a 

usted para los fines de Ley. Le 
prevengo de la obligación que 
tiene de señalar caslliero judt- 
cial para posteriores notifica- 
ciones. Cerlifico, 

LCDO. JORGE MIER BURBANO 
El SECRETARIO 

Hay firma y sello 
AC/2040769/8f 

e] 

R. DELE. 
JUZGADO VIGÉSIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL AL SEÑOR 
LUIS ALBERTO GUAIRACAJA 
PAUCAR 
JUICIO DIVORCIO No, 251-05- 
na 

ACTOR DR. EDWIN LENIN VA- 
LENCIA CHARANCHI, EN CALI- 
DAD DE MANDATARIO DE LA 
SRA MARÍA LUZMILA IMBA- 
QUINGO PERACHIMBA 
DEMANDADO: LUIS ALBERTO 
GUAIRACAJA PAUCAR 
CUANTIA: INDETERMINADA 
JUZGADO VIGÉSIMO DE LO CI- 

VIL DE PICHINCHA - Quito, 2 de 

Mayo del 2005, Las 10n00.- 
VISTOS.- .n tud del sorteo 

realizado, , *v ni calidad de 
Juez titular, de esta Judicatura, 

avoco conocimiento de la pre- 
sente Causa. En lo principal, la 
demanda que antecede es cta- 
ra, precisa y reúne los demás re- 

quisitos de Ley , por lo que se 
acepta el trámite en Juicio ver- 
ba) sumario, Entréguese copia 

de la demanda que antecede y 
esta providencia al demandado 
Sr. LUIS ALBERTO GUAIRACA- 

JA PAUCAR, En orden al nom- 
bramiento de Curador Ad-litem 

ólgase a uno de los señores 
Agentes Fiscales de lo Penal de 

, Pichincha. Cltese al demanda- 
do por medio de la prensa en 

uno de lo diarios de mayor cir- 
culación de esta ciudad de Qui- 
to y de la ciudad de Ibarra, ya 

que con juramento declara la 
actora sobre el desconacimien- 

to de actual paradero o residen- 
cia del demandado, de confor- 
midad con lo prescrito en el Art. 

B6 del Código de Procedimi 
to Civil y 119 del Código Civil. 
Notifíquese al adolescente ED- 
WIN PAUL GUAIRACAJA, a fin 
de que insinde el nombre de la 
persona que lo ha de represen- 
tar en calidad de Curador Ad- 

litem en el Divorcio de sus pa- 
dres. En arden al nombramien- 
to de Curador Ad-litei, óigase 
a uno de los señores Agentes 
Fiscales de lo Penal de Pichin- 
cha. Agréguese al proceso la 

documentación adjunta. Ténga- 
se en cuenta el domicilio y ca- 

silla judicial señalada por la ac- 
tora: Notifíquese. F) Dr. Germán 
González del Pozo (JUEZ) Gon- 
zález del Pozo.(JUEZ) +», ,.- 
La que comunica a usted para 

los fines de Ley, previniéndole 
de la obligación que tiene de se- 
falar domicilio judicial para sus 
posteriores notificaciones, den- 
tro del perímetro legal. Certifi- 

co, 
Ledo Juan Salvador Vásquez 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 
AC/2041043(1)/4 

R. DEL E. 
JUZGADO VIGÉSIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
NOTIFICACIÓN JUDICIAL AL 
ADOLESCENTE EDWIN PAUL 
GUAIRACAJA IMBAQUINGO 
JUICIO: DIVORCIO No. 251/05- 
na 

ACTOR DR. EDWIN LENIN VA- 
LENCIA CHARANCHI, EN CALI- 
DAD DE* , SATARIO DE LA 
SRA MA. '. Lo 2MILA IMBA- 
QUINGO PERALHIMBA 
DEMANDADO LUIS ALBERTO 
GUAIRACAJA PAUCAR 
CUANTIA INDETERMINADA 

  

REVISTA JUDICIAL 

JUZGADO VIGÉSIMO DE LO C1- 
VIL DE PICHINCHA.- Quito, 2 de 

Mayo del 2005 . Las 10100 - 
VISTOS.- En virtud del sorteo 
realizado y en mi calidad de 
Juez úítular, de esta Judicatu- 

ra, avoco conocimiento de la 

presente causa. En lo principal, 
la demanda que antecede es 
clara, precisa y reúne los demás 
requisitos de Ley, por lo que se 

acepta el trámite en Juicio Ver- 
ba! Sumario. Entréguese copia 
de la demanda que antecede y 

esta providencia al demandado 
Sr. LUIS ALBERTO GUAIRACA- 

JA PAUCAR. En orden al nom- 
bramiento de Curador Ad-lNitem, 
óigase a uno de los señores 

Agentes Fiscales de lo Penal de 
Pichincha. Cítese al demanda- 
de por medio del prensa en uno 

de los diarios de mayor circula- 
ción de esta ciudad de Quito y 

de la Ciudad de Ibarra, ya que 
con juramento declara la acto- 

ra sobre el desconocimiento del 
actua!paradero o residencia del 

demandado, de conformidad 
con lo prescrito en el Art. 86 del 

Código de Procedimiento Civil 

y 119 del Código Civil. Notifíque- 
se al adolescente EDWIN PAUL 
GUAIRACAJA, a fin de que jn- 
sinúe el nombre de ta personas 

que lo ha de representar en ca- 
lidad de Curador Ad-litem en el 
Divorcio de sus padres. En or- 

den al nombramiento de Cura- 
dor Ad-litem óigase a uno de los 

señores Agentes Fiscales de lo 
Penal de Pichincha. Agréguese 

al proceso la documentación 
adjunta. Téngase en cuenta el 
dornicilio y casilla judicial seña- 

lada por el actora, Notifíquese.- 

1) Dr, Germán González del Po- 
z0 (JUEZ), . . 
Lo que comunico a usted para 

los fines de Ley, previniéndole 
de la obligación que tiene de se- 

falar domicilio judicial para sus 
posteriores notificaciones. 
Ledo. Juan Salvador Vásquez. 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 
AC/2041043(2)/4H 

A PP 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO DECIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL. Cartos 
Guillermo Bastidas 

ACTOR: Dra. Patricia del Car- 
men Jácome tza. 

DEMANDADO. Carlos Guiller- 
mo Bastidas 
OBJETO DE LA DEMANDA: Di- 
vorcio amparado en el Art. 109 

del Código Civil causal 11%, 2do. 
inciso del Código Civil. 

TRAMITE: Verbal Sumario 
CUANTIA: Indeterminada 
JUICIO. 0061-2005-R P. 
DEFENSOR ACTOR Dra. Patri- 

La Hora | D3 

  

cia Jácome lza 

ACTA DE CONFORMIDAD AL 
ART. 36 
En la ciudad de Quito, en el dia 
detreinta y uno de enero del dos 
mi) cinco, a las nueves horas 
con diez minutos, ante el Dr 

Carlos Mosquera Pazmiño, juez 
suplente del Juzgado Décimo 

delo Civil de Pichincha e intras- 
crito Secretario del despacho 
que certifica cornparece la Dra. 

Patricia del Carmen Jácome Iza 
con matrícula profesional No. 

247 C.A.C. en calidad de Pro- 
curadora Judicial de la señora 

MARIA DOLORES REBECA GA- 
LLARDO FERNÁNDEZ, con el 
objeto de dar cumplimiento a lo 

ordenado en providencia de 26 
de enero del 2005, alas 10530, 
esto es dar cumplimiento a lo 
que establece el inciso 3” Art. 
86 del Código de Procedimien- 
to Civil, Al electo juramentada 
que es en lega! y debida forma, 
advertida de las penas del per- 
Jurio, de la obligación que tiene 

de decir la verdad con claridad 
y exactitud, libre y voluntaria- 
mente manifiesta: Que le esim- 
posible determinar la residen- 

cla o paradero del Sr. CARLOS 
GUILLERMO BASTIDAS, que 

pese a realizar constantes ave- 
riguaciones le ha sido imposi- 
ble determinar su paradero. Por 

la que solicita se la CITE por me- 
dio de la prensa en uno de los 

diarios de mayor circulación de 
esta ciudad. Lelda que te fuere 

la presente declaración a la 

compareciente, ja misma que 
por esta totalmente de acuerdo 
en el contenido de la presente, 
se afirma y ratifica una vez más 

en lo manifestado. Con lo que 
termina la presente diligencia. 

Firman en unidad de acto el se- 
for Juez, el compareciente y el 
Secretario del despacho que 

certifica. Lo certifica F) DR, 
CARLOS MOSQUERA PAZMI- 

O, 
RAZON. Lo que le llevo a su co- 
nocimiento, y le cito previnién- 

dole de ta obligación que tiene 
de señalar casillero judicra! pa- 
ra posteriores notificaciones. 
Brauho Lenín Pérez Peñafiel 

SECRETARIO DEL JUZGADO 
DECIMO DE LO CIVIL DE Pi- 
CHINCHA 
Hay firma y sello 
AC/2040702/4 

R. DELE, 
JUZGADO VIGÉSIMO 
PRIMERO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 
JUICIO Divorcio No 150-2005 
sT 
ACTORA ROSA HERMINIA 
ECHEVERRÍA GUZMÁN 
DEMANDADO HUMBERTO 

  

da una. 

  

l REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA PROGLOBAL S.A. 

Se comunica al público que la compañía PRO- 

GLOBAL S.A. aumentó su capital en US$ 

56.200,00 y reformó sus estatutos por escrituras 

públicas otorgadas ante el Notario Trigésimo Sép- 
timo del Distrito Metropolitano de Quito el 18 de 

noviembre del 2004 y el 24 de mayo del 2005. 
Fueron aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución N*05.Q.1J.2157 

de 03 JUN. 2005. 

El capital actual suscrito es de US$ 57.000,00 es- 
tá dividido en 57.000 acciones de US$ 1,00 ca- 

Quito, 03 JUN. 2005. 

Dr. Oscar Terán Terán. 

INTENDENTE JURIDICO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
AYHERAAI S.A. 

La compañía AYHERAA! S.A. se constituyó por escri- 
tura pública otorgada ante el Notario Noveno del DIS- 
TRITO METROPOLITANO DE QUITO, el 06/Ju- 
nio/2005, fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución N* 05.Q.1J,2337. 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 4,000,00 Número de Ac- 
ciones: 4.000, Valor: US$ 1,00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: LAINVES- 
TIGACION, PRODUCCION, PROCESAMIENTO, IN- 
DUSTRIALIZACION, Y COMERCIALIZACION DE TO- 
DOTIPO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS. 

Quito, 15 JUN. 2005. 

Dr. José Eduardo Romero Ayala 

ESPECIALISTA JURIDICO 
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CERTIFICACION 

Cúmpleme informarles que la presente es fiel copia de la 

publicación original —realizada el Lunes 20 de jumio del 2005- 
que reposa en los archivos de DIARIO LA HORÁ. 

  

Atentamente, 
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Jefa de Ágencia 

CLEMENTE PONCE 
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Quito, 2 de agosto del 2005


